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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   479 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones IXX y XX, y se 

adiciona la fracción XXI al artículo 42 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 42. ….  

 

… 

 

I a XVIII. … 

 

XIX. Cuando, por la naturaleza de la negociación, existan 

circunstancias o características del contrato que hagan del todo 

indispensable acudir al método de adjudicación directa, según los 

criterios o casos que señale el Reglamento de esta Ley;  

 

XX. Se trate de la suscripción de contratos específicos que 

deriven de un convenio marco; y 

 

XXI. La adquisición de bienes o prestación de servicios para la 

salud que se contrate con organismos intergubernamentales 

internacionales, a través de mecanismos de colaboración 

previamente establecidos, siempre que se acredite la aplicación 

de los principios previstos en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
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 … 

 … 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.    

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintiséis días 

de abril de dos mil veintiuno. 

 

 

PRESIDENTA 
 

 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

 

    PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
    
 
 
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ                DIP. ROSA ISELA CASTRO                  
                                                                                 FLORES 


